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Fund:lllWrJtos de D,-'n'cho

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo quc comunico para su conocimiento y efectos.
MaJnd. IH de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerl<il de 26 de

octuhre de 1988. «Boletín Oficial del Estado/> del 2~). ("¡ Secretario de
¡'stado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcilba.

Visto el expediente instruido a instancia de doíia Rogelia Jiménez
Lópcz, en su calidad de Directora del Centro pnvado de Bachillerato
«Jesús y M~ría»). sit~ ~n la ca,He He!Jl:l~lOos Garda Noblejas, número
68. de Madrid. en sollcltud de lmpartlclOn de las enseñanzas del Curso
de Oricntación Universitaria.
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ORDr,v de 27 de maro de 1992 sobre evaluación de los
úlumnos l1lalriclllad().~ en Centros Habilitados de Forma
ción Prqlcsional de Segundo Grado.

Lus Centros de Fonnación Profesional de Segundo Grado autoriz.a
dos al amparo de lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4

ORDE..\' Je 15 de mavo de 1992 por la que se mncede al
/nsti/u/(J de Bachillúato de Mazarrón (Murcia), la Jf:no
nJil/acir'm de «Domingo Valdivieso).

En sesión orJinariJ del Consejo Escolar de1lnstituto de Bachillerato
de Maznrrón (~1U1'L'ia), sc acordó proponer para dicho centro, la deno
minación dc .. DünllllQO Valdlvieso».

Visto el articulp .fdel reo lamento orgánico de los Institutos de Ba
chillerato a/)robada por Rcaf Decreto 264/1977, de 21 de encro (,<80
letín Oficia (k] EslJdu:H dc 2H de febrero); la Lev Or1.!anica del Derecho
a la Educación 8.'l9l':S. dc ~ de julio (<<Boletín Oficíal del EstadoH del
4). y el Real Decreto 2376"1985. de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial
del EstadQ» del :;l, que aprucba el reglamento de los órganos de ['(l

bicmo de lo~ ccntros !)úblICOS de Educación G~ncral BáSica, Bachme
rato y Fonn3ción .1'1'0 e:-.ionaL este ~inistcrio ~a dispucstlf c.onc~~er al
Instituto de Bachdlerato de Mazarron (MurCIa), la denommaclOn de
«Domingo Valdivicsu».

Lo di!!o ::1 V'. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de ma\'o de I992,-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octuhre de Iy:s~" ,( lJofclÍn Olieial del Estado/) del 28), el Seeretarú' de
Estad(l d~ [ducaclón, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. DireC10r'--l general de Centros Escolares.

Hechos

Primero, CUI, 1L'~'!l:J 20 dl' mCl\'O li" 1991. Id Director:! del Cl't11ro
:>()!icita ::t\.l\':i/.3.cju)) par3 Impartir' el C.O.U.

SCfiundo.·E:i C~;l1ln) hlL' cbsíl~cado en la ("alegoria acadéJTIlea de
HOmOll)g;¡do por O¡dl'n J11]11I~tCfl:¡l de ~5 de octuhre de 1978 pJr:J 9
unidades y C¡¡rac1J;¡d Jc 3o(l pueslOs cscolares.

Tercern,- Los espacIOS que se destinan 3 en.u. eslún vinculadm al
B<:lchlllerJlo ptlr );1 (lrden ;¡ntcnonnentc menci(,nada

Cuano.-Ll DJfC~'ClÓn Provindal de Educa(,'jón v Cil:ncia dc \-1adrid.
cleva proruc~ta LI\ orahlc d.: resolución en 30 de mar/o de 1492. aeo!n
I-!añada .9cl prl'C'cptl\ (\ injl)fJne del Scrvicio de Impec.:ión Técnica de
EducaCIOTl

Fundamentos de Derecho

Primero,- '-;¡m (k apliC:.ll'ión [) estc expeJiente las SIguientes dispn
slcioncs:

- Le\-' ()rc::ún¡~~a lL- Ordenación General del Sistema Educativo. Je
3 de oc-tubn'~ Je 104() «<8o!clin Oficial del Estado)) del 4).

- Real DLTrl:lO 1()(j-t,¡{NL dc 14 de junio {"Boletín Oficial del E~
tado» del 1t'l. pnr .::1 que sI: l·-.tablecen los requiSitos minimos de los
Ceorros que ];llpJr1<lr ellscllanzas ~e ~égimen gencral no !lnívcrsltJrias.

~ Ordcn nlltl1Sk"n,Jl de 17 de lullO dc 19RO (<<Bnletto OfiCIal del
Estadu) (L-I :>.1). l~'~'lJl,jdora de la 'autorización pam impartir el C.O,U.

SCQUndd. 1:11 el ir:funne emitido por el Servicio de Inspección T0c
nica de Et!Ul'cICI011 \'n 10 dc marzo pasado. se deduce que el centro
reúne tOdll:- l(}S rcqll ¡SItos necesarios para poder impartir el Curso de
Oricnlaellln ¡·niver:-;llaria.

Por todo ,:110, eS1C l\1inisterio ha resuelto autorizar la impartición de
las enseñ:lIvas ~kl Curso de Orientación Uni\'ersitaria af Centm de
Bachilkratu que a ,l'ontinuación se indica:

Pro\'tncla: \1ndl"ld. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid, Denomi
nación: ,<JesLL~ y 1'\J1ari~:\I¡.. Donll¡;ilio: Calle Hcnnanos Garcia Noblejas.
númcro 6X. ¡ llular: Rdll!iosas de Jesús María.

La prcscn(c Jutorizact'on surtirá efectos a partir del curso 1992..' 1993.
Lo ameno:' se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro dc

adaptarse. en (~U:lOt(\ a número de puestos escolares y relación mj:xima
profeSOri¡¡h,lrnno", ROl' unidad escolar, a lo dis¡:lUesto en el citado I~eal
Decrcto IOO-i ]ti(L. dl' 14 de juma, y sin perjuicio del calendario de
extinCIón prenslo p3.ra las enseñanzas del Curso de Orientación UTll
versitaria en l·l. a~;""I{) 12 del Real Decreto 98611991. de 1~ de junio
("Boletín Olklal del Estado)) del 25), por el que se aprueba el c·J.lcn
dario de aplicaCión de la nucva ordenación del sistema educativo

Lo quc le comunico pam su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 dc mavo de I992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 19:s~. <d30fetin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de EJlxacit"n. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra Dlflxlur;l general de Centros Escolares.

ORDEN de '12 de »lU)'O de 1992 PO/O /a que se autoriza el
cese de actividades del Centro Homologado de Bachille
rrlTO ((Nuestra Señora del Rivero,¡ de San Es/chall de 6'01'
!/la;: (Soria)

ORDEI\' de 22 de mayo de /()C):! por /a ¡,me s/' reslIl'fl'c
all/ori;;ar la implantación de lus eJ/l'cli/lll;;a.' del Curso de
OrienradiJll Univel·.litaria ('11 /:.'/ ('el1/m pril'Udo de Bachi
l/erato ((Jesús y Maria». de A1adrid.

[Jnm.:ro.--Son de aplicación a (:stc c:xp~dr<.-'nk í:b SlgLii;"llIcS di~p¡)
si~'iunes'

- Le\! de Proc~dimicntoAdministrativo de 17 lk .iulit1 d~' 1958 {I<Bo
k¡in ()fiual di,.. l Estado) del 18),

Ley Organica 8,1985. de 3 ·je iulio ("doi;:tin OficIal dd Estadn>!
tkl 4l. n:!2Lditdora del Derecho a Ld:dlll'nC,(\n

R\::a¡'f)~'crcto 332/1992. de 3 de ahrill"Hoielin Ofild del Esladp"
d~l 9). suhn.' ~llltorizaciones dc centros d(ll'{'ntt~S pr:\"ldns. r:\r:l imp::lllll
ensef¡,1Il7<ls dc régimen gencral no universllanv,

Segundu.-·Se han cumplido en el prCSl:l1le expl'J!;"r11e l<1dos los trá ..
miles rmccdllnentalcs eXIgidos por la norlllall\'a \'Igcnk' ,--'n esta m~l
ll:rl:1.

Tcr('ct"O.-·Se ha acreditado suficientemente, mediante In aportacil1ll
d,-, la COtTcspondiente escritura el cambio de 111l1laridad que por Csle
~ll'lO se JUlOnza.

-Por ludo e]lo. este Ministerio ha rcsudto:

Primcro.--Autorizar el cambio de tituiandad de !(lS centros privados
dc Bachillerato, EducaCIón General Básica y Precscobr denominados
úArcúngel Rafaeh¡ de Madrid que. cn lo ¡;ucesivu. sed l)stcntada por
b clItldad m;:rcantil (,Eduensa. St'ciedad Anónim:'lI),. que como cesio
ll;:f)U. qtl..::da subrogada !?n la .totJlidad de las obligaCIones y cargas que
ak'ctcn al ccntro cuya tItularidad SI,,' le r('COlloce y, muy cspccúilmCllli:
Ll~ rel<lCl0nadas con !a~ ayudas ypréstan~os que. l'l ~('ntrl\ pueda tener
c(\nl'edldo~ por el r-..llnJsteno de LducaclOn y ClclKla. aquellas que le
c(lr.n.:.<;pond~n en el orden docente- y las que ~e deriven de la vigente
lcl!l$JUCJon lahoral.

- Segundn,-EI cambio de titularidad no afectara al n:girnen de lun
(iOnamlcnto del centro.

Por Orden de 6 de mayo de 1985 ((Boletín Oficial del EstadQ) de
21 de nO\'iembre) fue clasificado como Centro Homologado de Bachi
llerato_ el centro de titularidad municipal (Nuestra Señora del Rivero»
de San Esteban de Gonnaz (Saria).

Vista la solicitud de cese de actividades del citado centro municipal
rCJlizad¡¡ por el pleno del excelentísimo Ayuntamiento dc San Esteban
de Gonn,ll (Sana), de fecha 21 de febrero de 1992.

ü'nsidcrando que los alumnos del centro cuya clausura se resuelve:
en la presente Orden ministerial tienen garantizada la adecuada csco
lariza('ión. con lo que la continuidad de la cnsefümza no se pedud1ca

Este Ministerio ha resuelto autonzar el cese de aCllvidades oel centro
homologado de bachillerato ((Nuestra Señora del Ri\'~ro») de San Es
teban de Gnnnaz (Soria). de titularidad municipal y con domicilio en
l<:l calle Isaac García Alonso, número 29, con efectos de final del curso
1991:'1992. anulándose a partir de ese momento su inscripción en el
RL'glslro Espccial de Centros.

Lo dig.o <:l V. I. para su conocimiento y efecto.....
M'Jdnd. 22 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministenal de 26 de

oclubl'c de 1988. «Boletín Oficial del Estado;; del 28), l'l Secretario dc
Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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